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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho   de   la   señora   jueza   paso   el   

presente   proceso   de   insolvencia informándole  que  el  señor EDUAR 

TELLER FONSECA, perito nombrado por el despacho en el asunto, allegó 

memorial solicitando prorroga del termino para presentar el informe pericial 

encargado.  

 

 

Santa Marta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidos (2022) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

En atención al  informe  secretarial  que  antecede,  se  accede  a  la  solicitud  

de prórroga   presentada   por   el perito   designado   al   interior   del   proceso 

referenciado,  y  en  consecuencia  de  ello,  se  concede  un  término  de  diez  

(10) días adicionales,  para presentar el informe pericial encargado en la 

diligencia de inspección judicial de fecha 06 de octubre de 2022, en la cual se 

le otorgaron 15 días para presentar el informe pericial que le compete. 

Teniendo en cuenta que este despacho en auto del 13 de septiembre de 2022, 

fijó fecha para llevar a cabo audiencia inicial en el asunto el 26 de octubre de 

2022, amén de la solicitud elevada por el perito, se torna necesario reprogramar 

la fecha para llevar a cabo la audiencia inicial en el asunto. 

Fíjese el día miércoles 30 de noviembre de 2022 a las 09:00 am como fecha y 

hora para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL dentro de este proceso. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SANTA MARTA 

Por estado No. 123 de fecha 26 de octubre de 
2022, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

Atendiendo lo reglado en el artículo 107 ídem y lo establecido en el artículo 7 

de la ley 2213 de 2022 y el artículo 23 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 

junio de 2020, la audiencia será realizada de forma virtual a través de la 

plataforma Lifesize. Las partes y apoderados deberán conectarse con 15 

minutos de antelación a través del link que enviará el despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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